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MINISTERIO DE JUSTICIA 
Habiéndose observado en la inser

ción de la Ley de divorcio en la Ga
ceta de Madrid de 11 del actual al
gunos errores materiales, se repro
duce a continuación debidamente 
rectificada. 

E L P R E S I D E N T E D E L A R E 
PUBLICA ESPAÑOLA, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: 

Que las C O R T E S han decretado 
y sancionado la siguiente 

LfEY 
C A P I T U L O P R I M E R O 

Del divorcio.—Sus causas 
Artículo 1.° E l divorcio decreta

do por sentencia firme por los T r i 
bunales civiles disuelve el matrimo
nio, cualesquiera que hubieran sido 
la forma y la fecha de su celebra
ción. 

Artículo ?.° Habrá lugar al di
vorcio, cuando lo pidan ambos cón
yuges de común acuerdo, o uno de 
ellos por alguna de las causas deter
minadas en esta Ley, siempre con 
sujeción a lo que en ella se dispone 

Artículo 3. Son causas de di
vorcio: 

1. a E l adulterio no consentido o 
no facilitado por el cónyuge que lo 
alegue. 

2. * L a bigamia, sin perjuicio de 
la acción de nulidad que pueda ejer
citar cualquiera de los cónyuges. 

3. a L a tentativa del marido para 
prostituir a su mujer y el conato del 
marido o de la mujer para corrom
per a sus hijos o prostituir a sus hi
jas, y la connivencia en su corrup
ción o prostitución. 

4. a E l desamparo de la familia, 
sin justificación. 

5. * E l abandono culpable d e 1 
cónyuge durante un año. 

6. a L a ausencia d e 1 cónyuge 
cuando hayan transcurrido dos años 
desde la fecha de su declaración ju
dicial, computada conforme al ar
tículo 186 del Código civi l . 

7. a E l atentado de un cónyuge 
contra lá vida del otro, de los hijos 
comunes o los de uno de aquéllos, 
¡os malos tratamientos de obra y las 
injurias graves. 

8. " L a violación de alguno de los 
deberes que impone el matrimonio 
y la conducta inmoral o deshonrosa 
de uno de los cónyuges, que produz
ca tal perturbación en las relaciones 
matrimoniales, que hagan insopor

table para el otro cónyuge la conti
nuación de la vida común. 

9. a L a enfermedad contagiosa y 
grave de carácter venéreo, contraída 
en relaciones sexuales fuera del ma
trimonio y después de su celebra
ción, y la Contraída antes, que hu
biera sido ocultada culposamente al 
otro cónyuge al tiempo de cele
brarlo . 

10. a L a enfermedad grave de la 
que por presunción razonable haya 
de esperarse que en su desarrollo 
produzca incapacidad definitiva para 
el cumplimiento de algunos de los 
deberes matrimoniales, y la conta
giosa, contraídas ambas antes del 
matrimonio y culposamente oculta
das al tiempo de celebrarlo. 

11. * L a condena del cónyuge a 
pena de privación de libertad por 
tiempo superior a diez años. 

12.1 L a separación de hecho y en 
distinto domicilio, libremente con
sentida durante tres añosv 

13.a L a enajenación 'mental de 
uno de los cónyuges, cuando impi
da su convivencia espiritual en tér
minos gravemente perjudiciales pa
ra la familia y que excluya toda pre
sunción racional de que aquélla pue
da restablecerse definitivamente. 
No podrá decretarse el divorcio en 
virtud de esta causa, si no queda 
asegurada la asistencia del enfermo. 

C A P I T U L O II 
Ejercicio de la acción de divorcio 

Artículo 4.° Tienen capacidad 
para pedir el divorcio por mutuo di
senso los cónyuges que sean mayo
res de edad. No se podrá ejercí tai-
este derecho si no han transcurrido 
dos años desde la celebración del 
matrimonio. 

Artículo 5.° E l divorcio, median
te causa legítima, sólo puede ser pe
dido por el cónyuge inocente, cual
quiera que sea su edad. 

Artículo (>.° L a acción de divor
cio se extingue con la muerte de 
cualquiera de los cónyuges. Sus he
rederos podrán continuar la deman
da o reconvención deducida por el 
causante a los efectos del artículo 29. 

Artículo 7.° E l cónyuge que esté 
sufriendo la pena de interdicción ci
vil podrá pedir por sí mismo el di
vorcio, alegando justa causa impu
table al otro cónyuge. 

Artículo 8.° No se podrá ejerci
tar la acción pasados seis meses des
de que el cónyuge tuvo conocimien
to del hecho en que se funda. Tam
poco podrá ejercitarse transcurridos 

cinco años desde que el hecho se 
realizó, salvo los casos de adulterio, 
en los que el plazo de la prescrip
ción se fiia en diez años, y los de 
atentado de un cónyuge contra la 
vida del otro, de los hijos comunes 
o los de uno de aquéllos, que no 
prescribirán. Cuando se funde en 
alguna de las causas cuarta, quinta, 
sexta, octava, duodécima o décima-
tercera, podrá ejercitarse la acción 
mientras subsista el estado de hecho 
que la motiva. Cuando se funde en 
la causa número once, será necesa
rio que hayan transcurrido tres 
años, por lo menos, desde la con
dena. 

Los plazos de prescripción a que 
se refiere el párrafo anterior no co
rren mientras los cónyuges vivan se
parados. S i el cónyuge a quien co
rresponde la acción de divorcio fue
se requerido judicialmente por el 
otro para que restablezca la comu
nidad de vida matrimonial o inter
ponga la demanda, volverán a co
rrer los plazos desde la fecha en que 
el requerimiento se verifique. 

Artículo 9.° L a sentencia decla
rará culpable cuando proceda al 
cónyuge que hubiese dado causa al 
divorcio, o a los dos, en su caso. 

Artículo 10. L a reconciliación 
pone término al juicio de divorcio. 
Los cónyuges deberán ponerla en 
conocimiento del Juez que entienda 
en el litigio. Cuando la solicitud de 
divorcio estuviera fundada en mu
tuo disenso de los cónyuges, la re
conciliación impedirá que vuelvan a 
intentarlo, sin justa causa, hasta des
pués de transcurridos dos años. 

C A P I T U L O III 
De los efectos del divorcio 

SECCIÓN P R I M E R A 

De los efectos del divorcio en cnan
to a las personas de los cónyuges 

Artículo 11. Por la sentencia fir
me de divorcio, los cónyuges que
dan en libertad de contraer nuevo 
matrimonio, aunque el culpable sólo 
podrá contraerlo transcurrido el pla
zo de un año desde que fué firme la 
sentencia. L a mujer, sin embargo, 
quedará sujeta a la prohibición del 
número segundo del artículo 45 del 
Código civil , debiendo empezar a 
contarse el plazo de los trescientos 
un días desde la diligencia judicial 
de separación de los cónyuges. Esta 
prohibición no regirá cuando el di
vorcio se haya decretado en virtud 
de alguna de las causas quinta, sex

ta, undécima y duodécima, o por 
mutuo disenso. 

Artículo 12. No podrá contraer 
válidamente nuevo matrimonio el 
cónyuge que hubiese sido declara
do culpable por la causa tercera del 
artículo 3.° 

Artículo 13. Los cónyuges divor
ciados que no hubiesen celebrado 
otras nupcias podrán contraer nue
vo matrimonio entre sí en cualquier 
tiempo. 

SECCIÓN S E G U N D A 

De los efectos del divorcio en cnan
to a los hijos 

Artículo 14. L a disolución del 
matrimonio no exime a los padres 
de sus obligaciones para con los hi
jos. E l Juez filiará la forma en que 
el padre o madre que no los conser
ve en su poder deberá contribuir al 
cumplimiento de aquéllas. 

Son aplicables a este supuesto las 
disposiciones del artículo 33. 

Artículo 15. Los hijos consen an 
todos los derechos y ventajas que 
les están asegurados por las leyes, 
por sus padres o por otras personas; 
pero no podrán ejercitarlos sino en 
los mismos casos en que podrían 
hacerlo de no haber mediado el di
vorcio. 

Artículo 10. Disuelto el matri
monio por cualquiera de las causas 
primera, segunda, novena, décima, 
undécima y duodécima, o por mu
tuo disenso, podrán los cónyuges 
acordar en poder de cuál de ellos 
han de quedar los hijos comunes 
menores de edad. Este acuerdo ne
cesitara la aprobación del Juez. 

Artículo 17. A falta de acuerdo 
quedarán los hijos en poder del cón
yuge inocente. S i ambos fueren cul
pables o no lo fuese ninguno, la sen
tencia, teniendo en cuenta la natu
raleza de las causas del divorcio y 
la conveniencia de los hijos, decidi
rá en poder de cuál de ellos han de 
quedar, o los mandará proveer de 
tutor, conforme a las disposiciones 
del Código C i v i l . 

S i la sentencia no hubiere dis
puesto otra cosa, la madre tendrá 
a su cuidado, en todo caso, los hijos 
menores de cinco años. 

Artículo 18. E l régimen estable
cido conforme a los dos artículos 
anteriores podrá ser modificado en 
virtud de causas graves o en interés 
de la salud, de la educación o de la 
buena administración de los bienes 
de los hijos. 

Artículo 19. E l cónyuge que 



M I E R C O L E S 16 D E M A R Z O DE 103a 

hubiere sido privado de los de
rechos inherentes a la patria po
testad, los recobrará a la muerte 
del otro cónyuge, excepto si hubie
ra sido declarado culpable del di
vorció, fundado en las causas terce
ra o cuarta, o en el atentado contra 
la vidja de los hijos del matrimonio. 

En estos casos podr¿l recobrarla 
mediante declaración oficial. 

Artículo 20. Aquel de los padres 
en cuyo poder queden los hijos me
nores, tendrá sobre ellos la patria 
potestad, y, por consiguiente, su re
presentación y el usufructo y admi
nistración de sus bienes. 

E l que no los tenga en su poder 
conserva el derecho de comunicar 
con ellos y vigilar su educación en 
la forma que determine el Juez, 
quien adoptan las medidas necesa
rias para asegurar el ejercicio de 
estos derechos. 

Artículo 21. E l hecho de con
traer segundas o ulteriores nupcias 
el cónyuge divorciado, en cuya 
guarda hubieren quedado las perso
nas y los bienes de los hijos por él 
habidos en anterior matrimonio di-
süelto, no será por sí solo causa para 
modificar la situación establecida al 
respecto de dicha prole. Esto no obs
tante, el Juez podrá determinar lo 
contrario, a virtud de instancia de 
parte y cuando, a consecuencia del 
nuevo matrimonio celebrado por el 
cónyuge bínubo, sobrevengan mo
tivos que racionalmente justifiquen 
esta resolución. En todo caso en que 
el segundo o ulterior matrimonio 
fuere contraído baio cualquier géne
ro de comunidad ae bienes, absoluto 
o relativo, el padre o madre bínubos 
perderán la administración y el usu
fructo de los bienes de los hijos so
metidos a su guarda. 

En este supuesto se nombrará ju
dicialmente un gestor del patrimonio 
de los hijos. 

Artículo 22. E l plazo de trescien
tos días que establece el artículo IOS 
del Código civil , empezará acontar
se desde la fecha de la diligencia ju
dicial de separación de los cónyu
ges. 

SECCIÓN T E R C E R A 

De los bienes del matrimonio 
Artículo 23. L a sociedad congu-

§al queda disuelta por la sentencia 
rme de divorcio, en virtud de la 

cual cada uno de los cónyuges puede 
exigir la liquidación y separación de 
sus bienes. 

Artículo 24. Tanto el marido co
mo la mujer adquieren la libre dis
posición y administración de sus 
propios bienes y de los que por la l i 
quidación de la sociedad conyugal 
se les adjudique. 

Artículo 25. L a demanda de di
vorcio y la sentencia firme en que se 
decrete se deberán anotar e inscri
bir respectivamente en el Registro 
de la Propiedad que corresponda en 
cuanto a los bienes inmuebles y de
rechos reales pertenecientes a la so
ciedad conyugal. 

También se anotará la demanda y 
se inscribirá la sentencia, en los ca
sos en que proceda, en el Registro 
mercantil correspondiente. 

Artículo 20. Cuando los cónyu
ges divorciados contrajeren nuevo 
matrimonio entre sí, volverán a re
girse los bienes por las mismas re
glas que antes de la separación, sin 

erjuicio de lo que durante ella se 
ubiere ejecutado legalmente. 
Antes de contraer el segundo ma

trimonio, harán constar los contra
entes, por escritura pública, los 
ienes que nuevamente aporte y és

tos serán los que constituyan, res
pectivamente, el capital propio de 
cada uno. 

En el caso de este artículo se re
putará siempre nueva aportación la 
de todos los bienes, aunque en parte 
o en todo sean los mismos existentes 
antes de la liquidación practicada 
por causa de divorcio. 

Artículo al. B l divorcio no auto
riza a los cónyuges para ejercitar los 
derechos estipulados en el supuesto 
de la muerte de uno de ellos; pero 
tampoco les perjudicaráp ara su ejer
cicio cuando llegue aquel caso, salvo 
lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Artículo 28. E l cónyuge culpable. 
pierde todo lo que le hubiere «j<lo 
dado c prometido por eí inocente o 
por otra persona en consideración a 
éste, y el inocente conserva todo 
cuanto hubiese recibido del culpable 
pudiendo, además, reclamar desde 
Fuego lo que éste le hubiese prome
tido, aunque tales beneficios se hu
biesen estipulado con cláusula de re
ciprocidad, 

Artículo 29. E l cónyuge divor
ciado no sucede abintestato a su ex 
consorte, ni tiene derecho a la cuota 
usufructuaria que establece la sec
ción séptima del capítulo segundo 
del título III del libro 3.° del Código 
civil , ni a las ventajas de los artícu
los 1.374 y 1.420 del mismo Código. 
Si al fallecer el causante estuvieren 
los cónyuges separados por deman
da de divorcio, se esperará el resul
tado del pleito, si los herederos uti
lizan la facultad que les concede el 
artículo 6.°. 

SECCIÓN C U A R T A 

De los alimentos. 

Artículo 30. E l cónyuge inocente 
cuando carezca de bienes propios 
bastantes para atender a su subsis
tencia, podrá exigir del culpable una 
pensión alimenticia, independiente 
de la que corresponde a los hijos que 
tenga a su cuidado. 

Si el divorcio se decretare por 
causa que no implique culpabilidad 
de ninguno de los cónyuges, ambos 
podrán exigirse recíprocamente ali
mentos en su caso. 

Artículo 31. E l derecho a los ali
mentos cesará por la muerte del ali
mentista o por contraer éste nuevo 
matrimonio o vivir en concubinato. 

L a obligación del que haya de 
prestarlos se trasmite a sus herede
ros, dejando a salvo las legítimas 
cuando sean herederos forzosos. 

Artículo 32. Los alimentos se re
ducirán o aumentarán proporcional-
mente según el aumento o disminu
ción que sufran las necesidades del 
alimentista y la situación económica 
del cónyuge obligado a satisfacerlos. 

Artículo 33. E l alimentista puede 
exigir la constitución de hipoteca es
pecial sobre los bienes inmuebles 
del obligado a dar alimentos, sufi
ciente a garantizar el cumplimiento 
de la obligación. Si el obligado care
ciese de bienes propios en que cons
tituir la hipoteca o mesen insuficien
tes, el íuez determinará, según las 
circunstancias, las garantías que ha
ya de prestar. 

Artículo 34. E l cónyuge divor
ciado, que viniendo obligado a pres
tar pensión alimenticia al otro cón
yuge o a los descendientes, en vir
tud de convenio judicialmente apro
bado o de resolución judicial, y que 
culpablemente dejara de pagarla 
durante tres meses consecutivos, 
incurrirá en la pena de prisión, de 
tres meses a un año o multa de 500 
a 10.000 pesetas. La reincidencia se 
castigará en todo caso con pena de 
prisión. 

Artículo 35. En lo que no esté 
previsto en la presente Ley, se apli
carán las disposiciones del título 6.°, 
libro I, del Código C i v i l . 

C A P I T U L O IV 
D E L A SEPARACIÓN D E BIENES 

Y PERSONAS 

Artículo 36. Se puede pedir la 
separación de personas y bienes sin 
disolución Üel vínculo: 

1. ° Por consentimiento mutuo. 
2. ° Por la$ migfnas causas qi§e 

el divorcio. 
3. ° Cuandg las relaciones matri

moniales hayan una sufrido pertur
bación profunda por efecto de la di
ferencia de costumbres, de mentali
dad o de religión entre los cónyuges 
u otra causa de naturaleza análoga 
que no implique culpabilidad de uno-
de ellos. 

En este caso podrá pedir la sepa
ración cualquiera de los cónyuges. 

Artículo 37. E l ejercicio dé la 
acción de separación está sujeto a 
las normas que para la de divorcio 
establece el capítulo II de esta Ley. 

Corresponde al cónyuge inocente 
optar entre ambas acciones. 

Artículo 38. L a separación sólo 
produce la suspensión de la vida co
mún de los casados. En cuanto a los -
bienes del matrimonio, a la guarda 
de los hijos y a los alimentos, se esr 
tara a lo dispuesto en el capítulo III 
de esta Ley. 

Artículo 39. 'Se dictará sentencia 
de divorcio a petición de los dos 
cónyuges, transcurridos dos años, 
a contar desde la fecha de la senten
cia de separación y a petición de 
cualquiera de ellos, cuando hubie
ren transcurridos tres aflos. 

¿artículo 40. Por los incapacita
dos, a tenor del artículo 213 del Có-
digq.Civil , podrá pedir la separación 
su tutor, con autorización del Con
sejo de familia. Esta separación no 
podrá motivar la sentencia de divor
cio a que se refiere el artículo 39, 
sino transcurridos tres años y a pe
tición del cónyuge capaz. 

C A P I T U L O V 
D e l p r o c e d i m i e n t o de d i v o r c i o 

SECCIÓN P R I M E R A 

Disposiciones generales 

Artículo 41. Será Juez competen
te para instruir los procedimientos 
de separación y de divorcio el de 
primera instancia del lugar del do
micilio conyugal. En el caso de re
sidir los cónyuges en distintos par
tidos judiciales, será Iuez compe
tente, a elección del demandante, el 
del último domicilio del matrimonio 
o de la residencia del demandado. 
Los que no tuvieren domicilio ni 
residencia fija podrán ser demanda
dos en el lugar en que se hallen o 
en el de su última residencia, a elec
ción del demandante. 

Artículo 42. E l fuez examinará 
de oficio su propia competencia. 
Son nulos los acuerdos de las partes 
que alteren lo establecido en el ar
tículo anterior. 

Artículo 43. Interpuesta y admi
tida la demanda de separación o de 
divorcio, mientras se sustancie el 
juicio la mujer tendrá capacidad ju
rídica para regir su persona y bie
nes, con la limitación de no poder 
enajenarlos ni gravarlos, a no ser 
mediante autorización judicial y pre
via la justificación de necesidad y 
utilidad. 

E l marido conservará, si la tuvie
re, la administración de los bienes 
de la sociedad conyugal; pero para 
enajenarlos y gravarlos será necesa
ria la conformidad de la esposa, y, 
en su defecto, la autorización judi
cial. 

Artículo 44. Una vez admitida la 
demanda de separación o de divor
cio, el Tuez adoptará las disposicio
nes siguientes, que durarán hasta 

que termine el juicio por sentencia 
firme: 

1 .H Separar los cónyuges en todo 
caso. 

2* Señalard'donjíciliod^íamu-
jer. 

3. n Poner los hijos menores de 
cínchanos al C U K a l o de la madre 
y los mayores de esa edad, al cuida
do del padre. 

E l Juez podrá, sin embargo, pro
ceder de modo distinto, bien al 
constituirse el depósito, bien con 
posterioridad, en virtud de causa 
justa, o .por acuerdo de los cónyuges, 
ratificado a la presencia judicial. 

~E1 cónyuge que no tenga en su 
poder a los hijos tendrá derecho a 
visitarlos y comunicar con ellos en 
el tiempo, modo y forma que el Juez 
determine. 

4. a Señalar alimentos a la mujer, 
cuando proceda, y a los hijos que no 
queden en poder del padre, siendo 
aplicables, en su caso, las sanciones 
establecidas en el artículo 'M. 

5* Dictar las medidas necesa
rias para evitar que el, marido per
judique a la mujer en lá administra
ción ere" sus bienes, si le correspon
diere, o en.la do los bienes de la so
ciedad conyugal". * 

E l marido, como administrador de 
la sociedad de gananciales, vendrá 
obligado a abonar «litis expensas» a 
la mujer, salvo cuando ésta posea 
bienes propios suficientes y dispon
ga de sus productos. 

Para la ejecución de las disposi
ciones a que este artículo se refiere 
y para sustanciar las cuestiones e in
cidencias que puedan promoverle 
como consecuencia de las mismas, 
se formarán las correspondientes 
piezas separadas, a fin de no entor
pecer en ningún caso la piosecución 
del asunto principal. 

Artículo 45. Cuando se solicite 
la defensa por pobre, tanto por el 
actor como por el demandado, se 
sustanciará este incidente en pieza 
separada, sin detener ni suspender 
el curso del pleito principal, cuyas 
actuaciones se practicarán provisio
nalmente sin exacción de derecho, 

SECCIÓN S E G U N D A 

Del procedimiento de separación y 
de divorcio por cansa justa 

Artículo 46. Las demandas de 
separación y de divorcio se sustan
ciarán por los trámites procesales 
que fija la ley de Enjuiciamiento ci
vi l en su libro II, título II, capítu
lo 3.°, salvo las modificaciones que 
establezca esta Ley. Para interponer 
la demanda no será necesario inten
tar previamente la conciliación. El 
plazo para comparecer y contestar a 
la demanda y proponer, en su caso, 
la recom ención será de veinte días. 

Artículo 47. Entre los documen
tos que deben acompañar a la de
manda figurarán los que justifiquen 
el domicilio conyugal o, en su caso, 
la residencia. 

Artículo 48. E l Ministerio fiscal 
será parte en el iuicio principal y en 
todas sus incidencias sólo cuando 
existan menores, ausentes o incapa
ces, sin p.riuicio de lo establecido 
en el artículo 165 del Código civil. 

Artículo 49. Las partes deberán 
comparecer asistidas de Procurador 
que las represente y de Abogado 
que las dirija. L a demanda se re
dactará según las normas estableci
das en la ley de Enjuiciamiento civil. 

Artículo 50. Si se hubiere for
mulado reconvención, el actor con
testará dentro del plazo improrroga
ble de diez días. No se admitirá re
convención que no estuviere funda
da en alguna de las causas estable
cidas en el artículo 3.° 
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Artículo 51. L a confesión y el, 
allanamiento a la demanda no basta
rán por sí solos para fundamentar 
una sentencia condenatoria. 

Los parientes y los domésticos de 
los esposos pueden ser oídos como 
testigos. 

Artículo 52. L a resolución en que 
se reciba el pleito a prueba preven
drá a las partes que propongan toda 
la que les interese en ei término im
prorrogable de diez días. 

E i término para la práctica de lasi 
pruebas no podrá exceder de veinte 
días. 

Artículo 53. Cuando alguno de 
los litigantes proponga prueba en los 
dos últimos días del período, ten
drán derecho las demás partes a 
proponer, a su vez. prueba sobre los 
mismos extremos, dentro de los dos 
siguientes a lanotificación de la pro
videncia en que aquélla sea admi
tida. 

Artículo 54. Cerrado el período 
de prueba, procederá el Juez, dentro 
de los diez díassiguientes,ahacer un 
resumen razonado de las practicadas 
y un informe sobre la cuestión de 
derecho. 

Artículo.55. Cumplido el trámite 
del artículo anterior, s e remitirán 
los autos a la Audiencia provincial, 
con emplazamiento d e las partes, 
por término de diez día>. 

Recibidos los autos en la Audien
cia y transcurrido el término del 
emplazamiento, hayanse o no perso
nado las partes, se pondrán de ma
nifiesto las acttuaciones para instruc
ción, por término de cinco días im
prorrogables, a cada una d e las per
sonadas, y se pasarán por igual tér
mino para instrucción, al Magistrado 
ponente. 

Transcurrido este plazo, se dic
tará providencia, declarando con
cluso el pleito, con citación de las 
partes para sentencia y se señalará 
día para la vista dentro d e 1 OS ocho 
siguientes. 

E l día anterior al señalado para la 
Celebración de la vista se entregará 
a cada uno de los Magistrados que 
hayan de formar la Sala una copia 
del informe hecho por el Juez, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
anterior. 

Artículo 56. Los Jueces y Tribu
nales podrán disponer de oficio o a 
instancia de parte que el despacho 
y la vista se hagan a puerta cerrada, 
cuando así lo exijan la moral y el 
decoro, la naturaleza de la causa de 
separación o de divorcio. 

Artículo 57. Contra la sentencia 
se podrá interponer recurso de revi
sión ante el Tribunal Supremo por 
alguna de las causas siguientes: 

1. a Incompetencia de jurisdic
ción. 

2. a Violación de las formalidades 
esenciales del juicio cuando hubiere 
producido indefensión. 

3. a Injusticia notoria. 
El recurso se interpondrá y for

malizará mediante escrito presenta
do ante la Sala que hubiere dictado 
la sentencia, dentro del término im
prorrogable de diez días, contados 
desde el siguiente al de su notifica
ción. Transcurrido este plazo, se re
mitirán los autos al Tribunal Supre
mo, emplazándose a la1? partes para 
ue comparezcan en término de diez 
ías. Este término será de quince 

días para los pleitos procedentes de 
las islas Baleares y de veinte para 
¡os de las islas Canarias. Recibidos 
'os autos y personado el recurrente, 
¡J mandarán traer a la vista, previa 
mstrucción de las partes y del po
nente, por término de cinco días a 
cada uno, señalándose la vista den-
• del mes siguiente. Celebrada 

ésta, se dictará sentencia en plazo 
de diez días. 

Artículo 58. E l fuez de primera 
instancia podrá, en cualquier estado 
del pleito, adoptar provisionalmente 
las medidas de urgencia que consi
dere indispensables respecto de las 
personas y bienes de los cónyuges y I 
de sus hijos, conforme a las disposi
ciones de esta Ley. 

Artículo 59. Cuando el deman
dante acompañe copia fehaciente de 
sentencia firme en que aparezca su 
consorte, condenado por hechos dé
los señalados con los números 1, 2, 
7 y 11 del artículo 3. ü de esta Ley 
como causas de divorcio, el juez 
dará traslado al demandado, y si éste 
no reconviniese ni alegase excepción 
suficiente a desvirtuar la acción, o 
no compareciere, citará sin más para 
sentencia ante la Audiencia, una vez 
oído el Ministerio fiscal. 

Artículo 60. Obtenida una sen
tencia de separación y transcurrido 
el tiempo a que se refiere el artículo 
39 sin que hubiere mediado reconci
liación, los cónyuges podrán solici
tar la declaración de divorcio, y el ! 
Juez-, probados estos extremos, cita- i 
rán sin más a las partes, para senten- í 
cia, ante la Audiencia correspon- j 
diente. 

Artículo 61 Los recursos de j 
apelación que se entablen contra re
soluciones de los Jueces de primera | 
irstancia en esta materia, serán ad- j 
misibles en un solo efecto y se tra- l 
mitarán ante la Audiencia provin- I 
cial respectiva. 

Artículo 62. Las costas del plei
to serán o cargo del litigante venci-
do salvo los casos en q u e el Tribu-
nal, por motivos fundados, dispu- ¡ 
siere otra cosa e n la sentencia. 

S E C C I Ó N T E R C E R A 

Del procedimiento de separación y 
de divorcio por mutuo disenso 
Artículo 63. En los casos de se- I 

punición o d e divorcio por mutuo | 
disenso, los cónyuges deberán corn-
parecer ante el Juez competente, e n i 
la forma prevenida en el artículo 49. 

Artículo 64. Se levantará acta de 
la comparecencia y de las manifes
taciones hechas por los interesados. 

Dentro de los tres días siguientes 
citará a nueva comparecencia a cada 
uno de los esposos, separadamente, 
e investigará, mediante un interro
gatorio escrupuloso, la existencia de 
una auténtica y sincera voluntad de 
separación o de divorcio, e invitará 
a las partes a ratificarse. 

Artículo 65. Ratificados los cón
yuges, el luez decretara su separa
ción y adoptará las disposiciones 
provisionales relativas a las perso
nas y bienes de los mismos y de los 
hijos, y pensiones alimenticias en su 
caso, conforme a los convenios de 
los interesados que aprobare y, en 
su defecto, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 44 de esta Ley. De to
do ello se levantará acta, que será 
firmada por el Juez, por los cónyu

ges y por el actuario. 
Artículo 66. Si se hubiere pedido 

la separación, se decretará desde 
luego después de la ratificación. 

En caso de haberse solicitado el 
divorcio, el Juez citará a las partes 
a nueva comparecencia, seis meses 
después, para que manifiesten si 
persisten en su propósito de divor
ciarse. 

Artículo67. Transcurridos los seis 
meses a que se refiere el artículo an
terior, si los interesados se ratifican 
en su voluntad de divorciarse, se le
vantará acta circunstanciada de las 
manifestaciones hechas, que firma
rán los cónyuges, y se les citará para" 
nueva y última comparecencia seis 

meses más tarde. Si los cónyuges 
comparecen esta tercera y última 
vez y manifiestan su voluntad defini
tiva de divorciarse, el Juez decreta
rá el divorcio por mutuo disenso y 
adoptará las medidas oportunas res
pecto de los hijos, del cónyuge, en 
su caso, y de los bienes, de acuerdo 
con las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 68. L a falta de asisten
cia sin justa causa a alguna de las 
comparecencias a que se refiere el 
artículo anterior se interpretará 
como desistimiento y producirá la 
nulidad de lo actuado. 

Artículo 69. Las sentencias fir
mes de divorcio se comunicarán de 
oficio al Registro civil en que conste 
la celebración del matrimonio y a 
aquel en que radiquen las inscrip
ciones de nacimiento. 

REGLAS TRANSITORIAS 
1. a Mientras no se modifiquen los 

Aranceles, los derechos que deven
guen los Secretarios de los luzgados, 
Audiencias y Tribunal Supremo no 
podrán exceder de 200, 150 y 300 
pesetas, respectivamente, estando 
en dichas cantidades incluidos los 
derechos de los Oficiales de Sala. 

Los derechos que devenguen los 
Procuradores serán sólo de 175 pe
setas en el Juzgado, 125 pesetas en 
la Audiencia y 200 pesetas en el Tr i 
bunal Supremo. 

Durante l a sustanciación del juicio 
en el Juzgad') de primera instancia, 
se e n t e n d e r á dividida la tramitación 
en dos períodos iguales, desde l a 
demanda a l recibimiento a prueba y 
desde este momento hasta la remi
sión de los autos a la Audiencia. 

Si durante la tramitación del asun
to en la Audiencia o en el Tribunal 
Supremo se desistiere del asunto o 
se reconciliaren los cónyuges, se 
devengarán por los Secretarios y por 
los Procuradores los derechos que 
marquen sus respectivos aranceles, 
siempre q u e no excedan de losantes 
fijados, que no podrán ser superados 
en ningún caso. 

Los incidentes sólo darán derecho 
a percibir a los Secretarios y Procu
radores la mitad de los que, por 
cada caso, marquen sus respectivos 
aranceles. 

2. a Podrá ejercitarse la acción de 
divorcio o de separación aunque el 
hecho en que se funde conforme a 
esta Ley se hubiere realizado antes 
de su promulgación. 

3. " Los cónyuges que al promul
garse esta Ley estuvieren separados 
temporalmente por sentencia firme 
a la que el Código civil reconozca 
efectos civiles, podrán pedir que la 
separación se convierta en divorcio, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 39. Podrán pedir asimismo el 
divorcio por mutuo disenso o ale
gando justas causas, comprendida 
en el artículo 3.°, aunque sea la mis
ma que hubiese motivado la separa
ción. 

4. a Las sentencias dictadas por 
los Tribunales eclesiásticos en plei
tos de divorcio con anterioridad al 
Decreto del Gobierno de la Repú
blica sobre esta materia de 4 de no
viembre de 1931 y que hayan obte
nido en su día la oportuna validez 
civil , no necesitarán nuevos requisi
tos para su total eficacia, siempre 
que el fallo hubiere sido de divorcio 
perpetuo o indefinido. 

Las dictadas con posterioridad a 
dicho Decreto no producirán efectos 
civiles. 

Los pleitos de divorcio fallados 
por los Tribunales eclesiásticos con 
posterioridad a la fecha indicada y 
antes de la vigencia de la presente 
Ley, para surtir efectos, deberán 
ser sometidos a revisión del Tribu

nal civi l competente, pudiendo esti
marse por éste las causas consigna
das en la presente ley y decretarse 
el divorcio vincular que la misma 
establece. 

Los Tribunales civiles podrán con
ceder valor y eficacia a las pruebas 
practicadas ante- el Tribunal ecle
siástico cuando a su juicio hayan 
mediado las debidas garantías para 
los litigantes. 

Las pruebas practicadas en los 
pleitos pendientes ante los Tribuna
les eclesiásticos e n que éstos no ha
yan dictado sentencia firme en la 
fecha de la promulgación de la pre
sente Ley, podrán ser tomadas en 
cuenta por los Tribunales c i v i ' c s . e n 
los términos que previene el párrafo 
anterior, cuando dichos litigios »ean 
sometidos a la jurisdicción de estos 
Tribunales. 

5. a En los juicios pendientes ante 
los Tribunales civiles al tiempo de 
la promulgación de esta Ley, cual
quiera que sea su estado, se dará 
traslado al actor p a r a que, en el tér
m i n o de diez días, manifieste si opta 
por el divorcio vincular que en ellas 
se regula. Si a s í f u e s e , deberá ini
c i a r s e nuevamente e l procedimiento 
y sustanciarse conforme a las dispo
s i c i o n e s d e la sección segunda del 
capítulo V 7 . Si e l a c t o r optare por l a 
continuación d e l p i e i i u se sustancia
rá c o n sujeción a los trámites orde
nados e n e s t a L e v . L a sentencia e n 
este c a s o s e r á d e separación y ten
d r á l o s e f e c t o s q u e previenen los a r 
tículos 38 y 39. 

Q u e d a a BVtvo e i derecho de l o s 
cónyuges p a r a o b t e n e r e l divorcio 
p o r m u t u o d i s e n s o . 

6. a Cuando-, h u b i e r e separación 
d e l o s b i e n e s c e l o s cónyuges d e 
cretada conforme a l capítulo 6.°. tí
t u l o III , l i b r o 4." d e l Código civil , 
p o r c a u s a d e d i v o r c i o , s i e l marido 
h u b i e r a consenado l a administra
c i ó n d e l o s b i e n e s d e l matrimonio, 
l a m u j e r p o d r á e x i g i r q u e se l i q u i 
d e n y se la e n t r e g u e n l o s b i e n e s p r o 
p i o s y l o s q u e la correspondan de l a 
sociedad conyugal. En cuanto a 
ellos, se observará lo dispuesto en 
el artículo 24. E n t r e los cónyuges 
regirá en este c a s o l o que se dispo
ne en la sección c u a r t a del capítu
lo 8.* de esta Ley. 

7. a Los plazos de caducidad de la 
acción del artículo 8.° de esta Ley 
comenzarán a contarse desde la pro
mulgación de la misma. 

DISPOSICIÓN F I N A L 

Quedan derogadas cuantas dispo
siciones y pactos se opongan a los 
d e la presente Ley. 

Por tanto: 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
L e y , así como a todos los Tribuna-
les y Autoridades que la hagan c u m 
plir. 

Madrid, a dos de Marzo de mil no
vecientos treinta y dos. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 
El Ministro de Justicia, 

A L V A R O D E A L B O R N O Z Y L I M I N I A N A 

(Núm. 156) {Gaceta del 12) 
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Consultorio Médico 
l PACIFICO, 93 

> Especialidades -'- Consutía diaria ¡ 

muy económica 

íw tu m i»iMM̂ PiÉÍNWÍIEMBÍwi 

Se alquila en Pozuelo (Colonia de 
San José) hotel amueblado, diez ha
bitaciones, baño, teléfono, gallinero, 
arboleda, agua abundante. Anos o 
temporadas. Peligros, 9, principal. 

De diez a doce, o de tres a seis. 



Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría.—Sección Je Hacienda 
En cumplimiento de cuanto deter

minan las disposiciones legales que! 
rigen la materia, queda expuesto en; 
la Sección de Hacienda de esta Se
cretaría el expediente comprensivo 
del acuerdo del Excmo. Ayunta
miento en su sesión de 19 del actual 
para que el concepto número 13: 
«Para pago de obras de construcción 
de nuevos edificios escolares en co
laboración con el Estado y adquisi
ción de fincas, solares y terrenos que 
se precisen para dichas construccio
nes», del Presupuesto extraordinario 
de 1931, sea suplementado en la can
tidad de 3.384,074 pesetas, cifra 
igual a los créditos contraídos con 
cargo a la consignación de 10.000.000 
de pesetas del mencionado concepto, 
por efecto de la modificación aproba
da por la Corporación municipal, y 
que la cantidad de 3.384,074 pesetas 
que habrá de ser transferida al cita
do concepto, sea extraída del con
cepto 54 : «Para nuevas pavimenta
ciones», que figura en el capítulo V I 
del propio Presupuesto extraordina
rio de 1931, por existir disponibili
dad legal y material para verificarlo. 

Lo que se anuncia al público, pre
viniéndose que el plazo de exposi
ción del expediente será durante 
quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid, 26 de febrero de 1932.— 
El Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 674) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera Instancia 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
capital en el día de hoy, y en los au
tos de procedimiento sumario de la 
ley Hipotecaria instados por el Pro
curador don Saturnino Pérez Mar-
lín, en nombre de don Angel de las 
Heras Julia, contra don Nicomedes 
de la Cruz Hernández, sobre efecti
vidad de un crédito, se saca a la ven
ta en pública subasta, por segunda 
vez y con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la primera, o sea en la 
cantidad de treinta y siete mil qui
nientas pesetas, la siguiente finca 
hipotecada: 
Una casa en Vallecas, entre el Puen

te de Vallecas y el barrio 
de Doña Carlota, en la ca
lle de Mejorada, hoy del 
General Ampudia, números 
treinta y tres antiguo y 
veintitrés moderno, parti
do judicial de Alcalá de 
Henares, provincia de Ma
drid. Consta de planta ba
ja, principal y segunda, y 
se compone la planta baja 
de dos huecos para tienda, 
dos alcobas, comedor y co
cina, y retrete ; el piso prin
cipal, de sala, gabinete, 
tres alcobas, comedor, co
cina y retrete; y el piso se
gundo, de las mismas ha
bitaciones que el principal. 
Su construcción es de hie
rro y ladrillo; en los ci
mientos, piedra sillería : 
cemento y arena en las pa
redes maestras y mediane

rías, así como tabiques in
teriores, ladrillo pardo o 
pintón, según destino, y la 
fachada, de ladrillo fino; 
el mortero empleado en su 
construcción fué de cal, 
arena y cemento; la teja, 
plana, y la cubierta, de 
madera. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en el piso principal de la ca
sa número uno de la calle del Gene
ral Castaños de esta capital, el día 
once de abril próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes 

ConJiciones 
Primera 

Que no se admitirán posturas in
feriores al tipo de subasta, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Segunda 
Oue para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no les será admi
tida la proposición que hicieren. 

Tercera 
Que los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria se 
hallan de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

C»ue las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en su responsabilidad, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate ; y 

(Jue la consignación del resto de 
éste se verificará a los ocho días de 
aprobado el remate. 

Cuarta 
Que en el acto de la subasta se 

aceptarán previamente por los licita
dores las condiciones expuestas en 
cuanto a la subsistencia de las hipo
tecas y demás gravámenes preferen
tes, sin cuyo requisito no podrán in
tervenir en la licitación. 

Todo lo que se anuncia al público 
por medio del presente, que además 
de fijarse en el sitio de costumbre de 
este Juzgado, se insertará un ejem
plar en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia con veinte días de antela
ción, por lo menos, al señalado. 

Madrid, once de marzo de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Licenciado Pedro Taracena 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
interino, 
Firmado 

( A . - 6 5 5 ) 

U N I V E R S I D A D 
EDICTO 

En el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad, 
Secretaría de don Felipe González 
Bernabé, se siguen los autos de jui
cio ejecutivo promovidos por el Pro
curador don Joaquín Rivera, en 
nombre de doña Magdalena Vicente 
Pérez de Castro y don Julio Gonzá
lez Tomás, contra los nerederos de 
doña Julia López Garrido y otros, 
sobre pago de treinta y nueve mil 
doscientas sesenta y cuatro pesetas 
con cincuenta y nueve céntimos, in
tereses, gastos y costas; a cuyos de
mandados han sido embargadas en 

dicho juicio ejecutivo las catorce fin
cas sitas en término de Perales de, 
Tajuña, que se Comprenden en el se
gundo extremo o exposición de la es-j 
critura de préstamo,-con garantía hi
potecaria de dichas fincas y otras a 
favor de los ejecutantes, otorgada 
ante el Notario de esta capital don 
Anastasio Herrero Muro con fecha 
veintinueve de mayo de mil nove
cientos veintiséis, y a virtud de es
crito de la parte actora se ha dictado 
la providencia que dice: 

Providencia 
Juez doctor señor Santaló.—Juzgado 

de primera instancia de la 
Universidad.—Madrid, on
ce de marzo de mil nove
cientos treinta y dos.—El 
anterior escrito, con el ex
horto cumplimentado que 
devuelve, únase a sus au
tos. En cuanto al primer 
otrosí, como se solicita y 
lo dispone el número se
gundo del artículo mil cua
trocientos ochenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamien
to Civil, requiérase a los 
demandados para que den
tro de los seis días siguien
tes presenten en Secretaría 
los títulos de propiedad de 
las fincas que les han sido 
embargadas en este juicio 
ejecutivo, o sean de las ca
torce comprendidas en el 
segundo extremo de la es
critura de hipoteca base de 
estos autos, sitas en Pera
les de Tajuña, bajo aperci
bimiento, si no lo verifi
can, de expedirse a su cos
ta los testimonios o certi
ficaciones que sean nece
sarios...—Proveído por su 
señoría; doy fe, Santaló. 
Ante mí, P. D., Carlos 
Isac. 

V para que sirva de requerimiento 
a los fines por el término y con el 
apercibimiento indicados, a los here
deros de doña Julia López Garrido, 
cuyo domicilio actual se desconoce, 
se expide el presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICI¿ÍL de esta 
provincia, en Madrid a doce de mar
zo de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
P. D., 

Carlos Isac 
V.° B.° 

Fl juez de primera instancia, 
Dr. José Santaló 

( A . - Ó 5 8 ) 

L A T I N A 

EDICTO 
En los autos de que se hará expre

sión, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a siete de mar

zo de mil novecientos trein
ta y dos. El señor don Sal
vador Alarcón y Horcas, 
Juez de primera instancia 
del distrito de la Î atina de 
la misma, habiendo visto 
los presentes autos, segui
dos en juicio declarativo de 
mayor cuantía, entre par
tes : de una, como deman
dante, doña Amelia Martí
nez García, asistida de su 
esposo don Rafael López 
Dieguez, mayores de edad, 
y de esta vecindad, repre
sentados por el Procurador 
don Casimiro Olivares y 
dirigidos por el abogado 

don José Olivares; y de 
otra, c o m o demandados, 
las personas desconocidas 
y de paradero ignorado a 
quienes la demanda pueda 
interesar, sobre cancelación 
de hipoteca, y 

Fallo 
Que estimando procedente en derecho 

la demanda de mayor cuan-
tía formulada por el Pro-
curador don Casimiro Oli
vares, en nombre de doña 
Amelia M a r tínez García, 
asistida de su esposo don 
Rafael López Dieguez, en 
su escrito de treinta y uno 
de julio de mil novecientos 
treinta y uno, debo decre-
tar v decreto la cancelación 
de la hipoteca de trece mil 
quinientos escudos, consti
tuida por don Manuel Ló-

, pez de Regó, a favor de 
v don Juan de San Vicente y 

Lacanda, sobre la finca en-
clavada a espalda de la ca
sa número tres antiguo y 
cuarenta y cuatro moderno 
de la calle de Segovia, se
gún resulta de la inscrip
ción hip o t e caria número 
veintiocho, al folio setenta 
del tomo veintinueve de su 
c l a s e , manzana número 
ciento noventa y dos, dis
trito judicial y municipal de 
la Latina, antes de la Au
diencia, tercera sección del 
Registro de Occidente, cu
ya finca aparece inscrita al 
tomo ochocientos cuarenta 
v cuatro, libro noventa v 
cinco de la tercera sección, 
folio setenta y tres, finca 
n ú m e ro mil ochocientos 
cincuenta y dos, segunda: 
y para que tal cancelación 
tenga lugar en el Registro 
de la Propiedad del Occi
dente, diríjase al mismo, 
luego que esta resolución 
sea firme y ejecutoria, e! 
corr e s p ondiente manda
miento por duplicado. Así 
por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía e ignorado 
paradero de los demanda
dos se publicará en los pe
riódicos oficiales, por edic
tos, en la forma que dispo
ne el art í c u lo setecientos 
sesenta y nueve de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Salvador Alarcón.—Rubri
cado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la dictó, estando cele
brando audiencia pública 
en la sala de su Juzgado, 
en el mismo día de su fe
cha, doy fe. — Ante mí, 
Francisco de P. Rives.— 
Rubricado. 

Y para que sirva de notificación de 
la sentencia inserta a los demandados 
rebeldes, personas desconocidas y de 
paradero ignorado a quienes la de
manda pueda interesar, se expide el 
presente, que se publicará en la Ga
ceta de Madrid y en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, en Madrid, a 
once de marzo de mil novecientos 
treinta y dos. 

El .Secretario, 
Francisco de P. R ¡ v e S 

V.° B.° 
El Juez, 

Salvador Alarcón 
(A.—660) 



HOSPICIO • 
'" ' " 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, en los au
tos ejecutivos instados por el Procu
rador don Joaquín Rivera, en nom
bre de la Sociedad Villa ve rda Calvo 
y Munar, contra don Angel Saturni
no Moyano, sobre reclamación de 
seis mil trescientas treinta y tres pe
setas con cincuenta céntimos de 
principal, intereses, gastos y costas, 
v por haberse .hecho el embargo de 
bienes del deudor sin previo requeri
miento de pago, mediante ignorarse 
su actual domicilio y paradero, se le 
cita por medio del presente edicto de 
remate al expresado deudor, para 
que dentro del término de nueve días 
pueda personarse en los autos y se 
oponga a la ejecución si le convinie
re, estando a su disposición en Se
cretaría la copia simple de la deman
da v documento, apercibiéndole de 
que en otro caso le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho 
v será declarado en rebeldía, sin, ha
cerle otras notificaciones personal
mente que las que determina la Ley. 

Madrid, veintiuno de enero de 
mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

V.° B.° 
E¡ Juez de primera instancia. 

interino, 
Firmado 

( A . - 6 5 9 ) 

C E N T R O 

E D I C T O 

En virtud de providencia de hoy, 
dictada por el señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta capital, en el expediente promo
vido por doña Felisa- Diez Corrales, 
asistida de su esposo don Salustiano 
Martínez Robledo, vecinos de Gredi-
lla de Sedaño, provincia de Burgos, 
sobre declaración de herederos «ab 
intestato» de doña Carmen Martínez 
de la Torre, hija de don Dámaso y 
de doña María, difuntos, de cuaren
ta y cuatro años de edad, soltera, de
dicada a sus labores, natural y veci
na de Madrid, donde falleció el vein
tiséis de enero de mil novecien
tos treinta y uno, se llama por 
medio del presente a cuantas perso
nas se crean con igual o preferente 
derecho al de la doña Felisa a la he
rencia de la doña Carmen, para que 
dentro del término de treinta días, se 
personen ante este Juzgado a ejerci
tarlo, con los documentos justificati
vos oportunos, previniéndoles que si 
no lo verifican les parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Madrid, ocho de marzo de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Rafael L . de Pando 

V.° B.° 
C. Valledor 

(A.—663) 

H O S P I T A L 
WWI Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

|'n pste Juzgado de mi cargo, y por 
la Secretaría del refrendante, se tra-
JJUa expediente promovido por doña 
Dolores Ruiz-Gil Guisasola, de se
senta y tres años, soltera, sin profe
sión determinada y de esta vecindad, 
como hermana de doble vínculo de 
< , ( " i Mariano Ruiz-Gil Guisasola, 

natural de Vitoria, hijo legítimo de 
Eduardo y de María, sobre declara
ción de ausencia de este último, del 
que las últimas noticias que se tie
nen son las de que desapareció del 
domicilio familiar hace unos cin
cuenta años, sin que se haya tenido 
noticia alguna de sti paradero y do
micilio, en cuyo expedientes se ha 
dictado el auto cuya parte dispositi
va dice así : 

Se declara la ausencia en ignorado 
paradero de don Mariano Ruiz-Gil 
Guisasola, solicitada por su herma
na de doble vínculo doña Dolores 
Ruiz-Gil Guisasola. la cual no surti
rá efecto hasta seis meses después 
de su publicación en los periódicos 
oficiales, despué» de cuyo plazo, si 
no hubiere comparecido el ausente 
por sí o por medio de apoderado, se 
conferirá la administración de sus 
bienes a su referida hermana, como 
llamada para ello a falta de personas 
con derecho preferente por el núme
ro tercero del artículo 186 del Códi
go Civil.—Publíqttense edictos com
prensivos de la parte dispositiva de 
esta resolución, que se fijarán en el 
sitio público de costumbre de este 
Juzgado y publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y «Gaceta 
de Madrid», a los fines acordados.— 
Así lo acuerda, manda y firma el se
ñor don Adolfo Ortiz Casado y Ore
jón, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital, en Madrid a 
nueve de febrero de mil novecientos 
treinta y dos, de que yo, el Secreta
rio, doy fe.—Adolfo Ortiz Casado.— 
Ante mí, Joaquín Argote. (Rubrica
dos. ) 

Y con el fin de que se publique la 
declaración de ausencia acordada en 
el BOLETÍN O F I C I A L de esta provin
cia, a los fines y por el plazo acor
dados, expido el presente edicto. 

Dado en Madrid, a 10 de marzo de 
1932.—El Secretario judicial, ante 
mí, Joaquín Argote.—Adolfo Ortiz 
Casado. 

(C—106) 

C O N G R E S O 
Moya de la Torre (Paulino), natu

ral de Madrid, hijo de Melchor y An
tonia, de estado casado, profesión 
pintor, de veinticinco años, domici
liado últimamente en la calle de Me
sonero Romanos, 13. tercero, proce
sado por estafa, sumario número 120 
de 1932, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso, Se
cretaría de don Luis Moliner, con 
objeto de notificarle el auto de proce
samiento y prisión y recibirle decla
ración indagatoria, .bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 13 de febrero de 1932.—El 
Secretario, Luis Moliner.—Ildefonso 
Bellón. 

(Núm. 510) (B.—441) 

Moran Piñeiro (Andrés), natural 
de León, hijo de José y de Petra, de 
estado soltero, profesión vendedor, 
de diecinueve años, domiciliado últi
mamente en la calle de Huerta del 
Bayo, número 8 y 10, procesado por 
resistencia, sumario número 1.595 de 
1931, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso, Secretaría 
de don Luis Moliner, con objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión y llevar a efecto ésta, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Madrid, 13 de febrero de i93¿-—El 
Secretario, Luis Moliner.—Ildefonso 
Bellón. 

(Núm. 511) (B.—442) 

G E T A F E 
Don Aurelio Artacho, Juez de pri

mera instancia e instrucción de 
Getafe, 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en la ejecutoria de la causa nú
mero 25 de 1917, por estafa, contra 
Lucio Sánchez, se sacan a la venta 
en segunda y pública subasta con re
baja del 25 por 100 de su tasación 
pericial, que es la de 400 pesetas, dos 
carretas y un faetón embargados a 
dicho penado, y que están deposita
dos en el vecino de Parla Manuel 
González López. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día 9 de abril próximo, a 
las once horas, y se previene a los 
licitadores que para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar pre
viamente el 10 por ico que fija la 
Ley ; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Getafe, 2 de marzo de 1932.—An
te mí, Antonio Sanz Dranguet.— 
Aurelio Artacho. 

(Núm. 773) (C—104) 

I N C L U S A 

EDICTO 
En este Juzgado de primera instan

cia del distrito de \a Inclusa, Secre
taría de don Francisco Castro Arti-
me, penden autos de juicio ejecutivo 
promovidos por don Ramón Ñuño 
Arvesú contra la Sociedad «J. Mu
ñoz, Navarro y Herrera», Construc
ciones S. L. , sobre pago de veinte 
mil pesetas de principal, intereses y 
costas, en cuyos autos se ha dictado 
una sentencia, que comprende el en
cabezamiento y parte dispositiva del 
tenor literal siguiente : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a doce de mar

zo de mil novecientos trein
ta y dos. El señor don Gus
tavo L e s c ure y Sánchez, 
Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa 
de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos 
entre partes : de una, como 
demandante D. Ramón Ñu
ño Arvesu, mayor de edad, 
industrial, vecino de Ovie
do, defendido por el Letra
do don Francisco Pastor 
Carbonell y r e p resentado 
por el Procurador don Fé
lix Alonso Serna; y de 
otra, como demandada, la 
Sociedad «J. Muñoz, Nava
rro y Herrera», Construc
ciones S. L. , que se halla 
constituida en rebeldía, so
bre pago de veinte mil pe
setas de principal, intereses 
y costas, y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir la 

ejecución adelante h a s t a 
hacer trance y remate de 
los bienes embargados a la 
razón s o c i a l «J. Muñoz, 
Navarro y Herrera», Cons
trucciones S. L. , y de los 
que en lo sucesivo puedan 
embargársele, y con su pro
ducto dar entero y cumpli
do pago a don Ramón Ñu
ño Arvesú de la suma de 
veinte mil pesetas de prin
cipal, valor de las dos le
tras de cambio base de la 
demanda, más los gastos de 
protesto, intereses, a razón 
del cinco por ciento anual, 

desde las fechas de los pro
testos, res p e c t ivos y las 
costas, a cuyo pago conde
no expresamente a la refe
rida entidad «J. Muñoz, 
Navarro y Herrera», Cons
trucciones S. L . Así por 
esta mi sentencia, que me
diante la rebeldía del deu
dor se notificará en estra
dos, publicándose su enca
bezamiento y parte dispo
sitiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — 
Gustavo Lescure.—Rubri
cado. 

Publicación 
En la audiencia pública de este día 

ha sido leída y firmada la 
sentencia que antecede por 
el señor don Gustavo Les
cure y Sánchez, el cual es, 
como en el encabezamiento 
de la misma se expresa, 
Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa, 
de todo lo que yo, como 
Secretario de ese Juzgado, 
que conoce de los presentes 
autos, doy fe. Madrid, do
ce de marzo de mil nove
cientos treinta y dos.—An
te mí, Ledo. F. Castro Ar-
time.—Rubricado. 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo doscientos ochenta v 
tres de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil, y para que sirva de notificación 
en forma a la representación legal de 
la Sociedad «J. Muñoz, Navarro y 
Herrera», Construcciones S. L. , cu
yo actual domicilio se desconoce, ex
pido la presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en Madrid, a doce de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ledo. Francisco Castro Artime 

( D . - 4 6 ) 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta capital, dicta
da en el día de ayer, en autos ejecu
tivos promovidos por don Marcos 
San Juan Sanz, representado por 
el Procurador d o n Miguel Mar-
chena, contra don Alfonso La-
llave Sierra, sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta por primera vez 
en pública subasta, por término de 
ocho días, diferentes muebles, efec
tos, enseres y géneros, existentes en 
establecimiento de vinos situado en 
la calle de Torrijós, número setenta 
y cuatro duplicado, que han sido ta
sados pericialmente en doce mil cua
trocientas cincuenta y dos pesetas. 

La subasta tendrá lugar, en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado el día 
veintinueve de los corrientes, a las 
once de la mañana, y se advierte a 
( O S licitadore.-.: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la me
sa del referido Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado a 1 
efecto, el diez por ciento de dicha 
cantidad. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los bi»nes que se subastan se 
encuentran en poder de don Marcos 
San Juan, domiciliado en la referida 
finca. 

Y que el remate se aprobará en el 
acto a favor del mejor postor, que
dando como parte del precio del mis
mo la cantidad que haya consignado 
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el rematante para tomar parte en la 
subasta en poder del actuario, y de
volviéndose a los demás licitadores 
sus respectivas consignaciones. 

Madrid, diez de marzo de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Dr. Juan infante 

V.* B.* 
El Juez de primera instancia, 

José González Llana 
( A . — 6 5 3 ) 

C H A M B E R I 

EDICTO. 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por ei Juzgado de pri
mer.-! instancia del distrito de Cham
berí, Secretaría de don Antonio 
Aguilar, en el juicio ejecutivo segui
do por doña Justa Díaz Garrido y 
otras, contra don Santiago Díaz Ga
rrido, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta por prime
ra vez de varios bienes muebles, en
seres y géneros de bar-vinos, embar
gados al deudor en 14.810 pesetas en 
que han sido tasados judicialmente. 

151 remate tendrá lugar én la Sala 
audiencia de dicho juzgado, sito en 
la calle del General t 'asíanos, núme
ro uno, el día treinta del actual, a las 
once de su mañana, previniéndose a 
ios licitadores: 

Qué los referidos bienes muebles, 
enseres y géneros de bar-vinos salen 
a subasta por el tipo de su tasación, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento efec
tivo de la indicada cantidad. 

Y que los bienes muebles, enseres 
y géneros que se subastan se encuen
tran en poder de don Santiago Díaz 
Garrido, que tiene su domicilio en 
l a calle de Yalverde, número seis. 

Dado en Madrid, a once de marzo 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Juan de Hinojosa 
(A.—657) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

En virtud de acuerdo de esta fe
cha del señor Juez municipal del dis
trito del Congreso de esta capital, en 
exhorto procedente del Juzgado de 
igual clase del distrito del Centro de 
Bilbao, dimanante de autos de juicio 
verbal que en el mismo se siguen por 
la Sociedad en comandita Pablo Fie
rro, contra don Narciso Camarero, 
sobre reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta en pública subasta 
diferentes bienes embargados al de
mandado en ejecución de sentencia, 
cuya relación es la siguiente : 

Una máquina multicopista « G e s l -

t e n e r » de cilindros, completa, con 
todos sus accesorios y estuche metá
lico con el número 3.370, valorada 
pericialmente en setecientas pesetas. 

Treinta juegos de latón de portiers, 
completos, plateados y bronceados; 
valorados en noventa pesetas. 

Cincuenta llaves marca «Pre\ent», 
de varios tamaños, valoradas en Cin
cuenta pesetas. 

S e advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
r á n consignar previamente en la me
s a del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, una 
Cantidad igual, por lo menos, al diez 

por ciento del total de la anterior ta
sación pericial. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
misma. 

Que el remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero. 

Que dichos bienes se encuentran 
en depósito del demandado, que vi-
ye en la plaza de San Miguel, núme
ro siete de esta capital; y 

Que para que tenga lugar la cele
bración de la subasta de referencia 
se ha señalado el día veintidós de los 
corrientes, a las once horas de su ma
ñana, en la audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del León, núme
ros cuarenta y cuarenta y dos. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
ordenado, y su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente, visado por su seño
ría, en Madrid, a tres de marzo de 
mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Firmado 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Firmado 
(A.—652) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente se cita, llama y em

plaza a don Rafael Sarmiento, ma
yor de edad, subdito venezolano, o a 
sus herederos o sucesores, caso de 
haber fallecido, cuyo domicilio y cir
cunstancias se ignoran, para que 
comparezcan ante este Juzgado mu
nicipal del distrito de la Universi
dad, sito en la calle de Alberto Agui
lera, número veintinueve, segundo, 
el día veintiocho del actual, a las 
diez de su mañana, y asistidos de la 
prueba de que intenten valerse, y a 
las diez de su mañana, para celebrar 
juicio verbal en virtud de demanda 
formulada por el Procurador don Sa
turnino Pérez Martín, en nombre de 
la Sociedad Aedo Menéndez y Com
pañía, propietaria del Hotel París, 
sobre pago de quinientas ochenta y 
nueve pesetas, resto del importe de 
cuenta por estancia en dicho Hotel 
del don Rafael Sarmiento, apercibi
dos de que de no comparecer por sí, 
o por medio de Procurador o apode
rado en forma, seguirá el juicio en 
su rebeldía, sin más citarles ni oír
los. 

Dado en Madrid, a nueve de mar
zo de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Firmado 

V.° B.° 
EIJuez municipal, 

M. M . Fernández Rodríguez 
( A . - 6 5 6 ) 

C E N T R O 

EDICTO 
En los autos de juicio verbal de 

que después se hará mención, se ha 
dictado la _sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintiséis de 

febrero de mil novecientos 
treinta y dos, el señor don 
Celestino Valledor y Suá
rez Otero, Juez municipal 
del distrito del Centro, ha 
visto los presentes autos 
de juicio verbal, seguidos 
entre partes : de la una, co
mo demandante, doña As
censión Mondéjar García, 
mayor de edad, viuda, sus 
labores y de esta vecindad, 
por su propio derecho ; y 

de la otra parte, como de
mandados, doña Julia Sán
chez Mondéjar,' mayor de 
edad, viuda, s u s labo
res y de esta vecindad, y 
don Antonio Carnes, cuyo 
domicilio se desconoce, que 
está declarado en rebeldía, 
como herederos «ab intesta-
to» de don Gregorio Carnes 
Alvarez, sobre pago de no
vecientas cincuenta pesetas, 
dadas en préstamo por la 
demandante al don Grego
rio Carnes, intereses lega-
Ies y costas, y 

Fallo 
Que declarando confeso al demanda 

do don Antonio Carnes, en 
el contenido de las posL.o-
nes formuladas de QuntTir 
rio, debo condenar / con
deno a los demandados don 
Antonio Carnes y doña Ju
lia Sánchez Mondéjar, en 
concepto de herederos « ib 

• !»ta<o» de don Gregorio 
Carnes Alvarez, a que pa
guen a la demandante doña 
Ascensión Mondéjar Gar
cía, la suma de novecientas 
cincuenta pesetas, dadas por 
ésta a préstamo al don Gre
gorio Carnes, y a que le 
abonen, asimismo, el inte
rés legal de la expresada 
suma a partir del día dieci
nueve de enero último has
ta la fecha en que realicen 
el pago de la deuda princi
pal, con imposición de las 
costas del juicio a los de
mandados. Así por esta mi 
sentencia, que por lo que 
se refiere al demandado don 
* _ i 
\ 1 u>> 111 u v^-ciiin-a 

J 
rebeldía se notificará en 
estrados y publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL, lo pro
nuncio, mando y firmo.— 
Celestino Valledor. 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez 
que la suscribe, estando ce
lebrando audiencia pública. 
Madrid, a veintisiete de fe
brero de mil novecientos 
treinta y dos; doy fe.—An
te mí, A. García Retortillo. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y sirva de no
tificación en forma al demandado don 
Antonio Carnes, expido el presente, 
visado por su señoría y sellado con el 
de este Juzgado, en Madrid, a cinco 
de marzo de mil novecientos treinta 
y dos. 

El Secretario, 
José Ballester 

V.° B.° 
C. Valledor 

(A.—662) 

C E N T R O 
A virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito del Cen
tro de esta capital, dictada en el jui
cio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 1.786 de or
den del año 1931, por lesiones por 
a t r o p e lio a Concepción Ramírez, 
contra Fernando Expósito Matesanz, 
conductor del t a x í m e t ro número 
27.494 M. , propiedad de Miguel Va
lentín Pastrana, hoy en ejecución de 
sentencia para hacer efectiva la in-
demnizacióm de setenta y cinco 
pesetas a que fué condenado co
mo responsable civil el Miguel Va
lentín Pastrana, se saca a la venta 
en pública subasta un automóvil, 
marca «Citroen», tipo taxis, matrícu
la de Madrid, número 27.494, cuyo 

vehículo ha sido tasado en la canti
dad de 1.750 pesetas, el que se halla 
depositado en poder de su dueño, 
que. vive en la «rile de Recoletos, nú-
jnero cinco. 

Para que tenga lugar el acto del 
remate se ha señalado el día 2 0 de 
abril próximo, a las once horas, en la 
Sala audiencia de dicho señor Juez, 
¿irá en la calle de Santa Catalina, nú-
áiero 1, piso primero. 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta se les hace saber : Que es 
requisito indispensable depositar pre
viamente el 10 por 100 del avalúo ea 
ti Caja general de Depósitos o en la 
fnesa del Juzgado, y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el 
presente, visado por el señor Juez v 
sellado con el de este Juzgado, en 
Madrid, a 29 de febrero de 1932.—El 
Secretario, Firmado. —Vistobueno. 
C. Valledor. 

(Núm. 748) *' (C—103) 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia terri
torial de Madrid, 
Certifico : Que ante la Sala segun

da de lo civil de esta Audiencia, Re-
latoría-Seeretaría del Licenciado don 
Gabriel Espinosa, penden en apela
ción unos autos, seguidos por doña 
Juliana Muñico López, con doña Mo
desta López Barcala y don Teodoro 
Val verde González, sobre tercería de 
dominio, en los cuales se ha dictado 
sentencia, cuyo enea b e z a miento y 
parte dispositiva dicen así : 

' O* , u J . H . J M< - -* * \ i , r 

.} l 111 (,'/il líi iiniiu.iu ¿ u j 

En la villa de Madrid, a 16 de no
viembre de"i93i. Vistos los autos ci
viles de juicio declarativo de menor 
cuantía, que procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Arévalo ante 
Nos penden, en virtud de apelación, 
y seguidos entre partes: de la una, 
como demandante-apelante, doña Ju
liana Muñico López, que no ha com
parecido en esta Superioridad, por lo 
que se entienden las diligencias en 
cuanto a la misma con los estrados 
del Tribunal ; de otra, como deman
dada y también apelante, doña Mo
desta López Barcala, mayor de edad, 
viuda, sus labores y vecina de Orbi
ta, representada por el Procurador 
don Antonio Ayllón y defendida por 
el Letrado don Luis Fernández Po-
lanco ; y de otra, como demandados-
apelados, los estrados del Tribunal, 
por la incomparecencia en esta ins
tancia de don T e o d o r o Valverde 
González, sobre tercería de domi
nio, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos la sentencia apelada en cuan
to declaró simulado el contrato de 
permuta celebrado entre doña Modes
ta López Barcala y doña Juliana Mu
ñico López, que consta en escritura 
pública de 25 de marzo de 1929, y 
nulas las incripciones que, trayendo 
causa de este contrato, se hayan pro
ducido en el Registro de la Propie
dad del partido de Arévalo, y se re
fieren a las fincas que se describen 
con los números dos y once de la di
ligencia de embargo, y, en su conse
cuencia, absolvió a los demandados 
de la demanda de tercería de dominio 
contra ellos interpuesta por doña Ju
liana Muñico López, se confirma en 
cuanto a la imposición de las costal 
en primera instancia, y se imponen 
al apelante las de este recurso. Publí-
quese esta sentencia en el B O L E T Í N 



( 
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«jcrAL d p . ' a provincia, a los efectos 
la RernTbKcSs de 2 de mayo del co

ciente año. Así por ésta nuestra sen-
encia, que a más de notificarse en es-
rados y de hacerse notoria por edic-
os se publicará su encabezamiento 

'parte dispositiva en el B O L E T Í N 
FICIAL de la provincia, por la in-

omparecencia en esta instancia de 
0f¡a Juliana Muñico y don Teodoro 

Valverde, lo pronunciamos, manda
os v firmamos.—Joaquín Díaz Ca

ñábate.—José Méndez Novoa.—José 
Márquez Caballero.—Miguel T o r r t ^ 

Roldan.—Juan Brey Guerra.—Ru
bricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Miguel 
Torres Roldan, Magistrado ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sala 
segunda de lo civil de este Superior 
Tribunal en el día de su fecha, de 
que certifico. — Ante mí, Licenciado 
Gabriel Espinosa. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que res
pecta a los litigantes no compareci
dos doña Juliana Muñico y don Teo
doro Valverde, expido la presente 
en Madrid, a 7 de enero de 1932.— 
El Oficial de Sala, Francisco Cade
nas. 

(Núirv: 293) ( C — Í02) 

A Y U N T A M I E N T O S 
B ü S T A R V I E J O 

Don José de Fata Sánchez, Alcalde 
del Ayuntamiento de Bustarviejo, 
Hago saber: Que por el vecino de 

esta villa don Gabriel B l a s c o Valleio 
se ha solicitado la concesión de tres 
mil pies cuadrados, en el sitio de los 
Barrancos, que linda al Norte y Oes

te, terreno de villa; Sur, cafretera dé 
Miraflores, y Este, terreno solicitado 
por d6n Samuel Frutos, con el fin de 
edificar un edificio urbano para vi
vienda. 

Lo que se anuncia al público por 
quince días para oír reclamaciones. 

Bustarviejo, a 1 de marzo de 1932. 
P. S. M . , El Secretario, Manuel Gó
mez.—El Alcalde, José de Fata. 

(Núm. 686) (O.—62) 

S A N AGUSTÍN" D E L G l ' A D A L J X 
Kl día ti de abril próximo, a las 

once, tendrá lugar en la Sala de se
siones del Ayuntamiento de esta vi
lla, la subasta para el arriendo del 
arbitrio sobre los derechos de degüe
llo de reses en el matadero munici
pal durante el año de 1932, bajo el 
tipo de 500 pesetas, prorrateadas des
de la fecha de la adjudicación del re
mate. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el día de la su
basta. 

San Agustín del Guadalix, a 12 de 
marzo de 1932.—El Alcalde, Julián 
de Mingo. 

(E.—137) 

C E R C E D I L L A 
Al siguiente día de hacer veinte de 

la publicación del presente anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del ser 
ñor Alcalde o Concejal en quien de
legue, la subasta de aprovechamiento 
de pastos del monte «Pinar Baldío», 
común de estos propios y de los de 
Navacerrada, para 600 reses lanares 
y 400 vacunas, bajo el tipo de tasa
ción de 2.087,60 pesetas. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos ios días labor a-
bles, de nueve a doce de la mañana. 

Los 1 i c i t adores presentarán sus 

proposiciones en papel de la clase oc
tava^ en pliego cerrado, durante me
dia hora, con;arreglo al modelo que 
se inserta a continuación. 

Cercedilla, 7 de marzo de 1932.— 
El Alcalde, Tomás Montalvo. 

Moilolo tic proposición 
Don , vecino de , con 

cédula personal de clase, en
terado del anuncio de subasta publi
cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, número , de 
de , ofrece por el aprovecha
miento de pastos del monte «Pinar 
Baldío», la cantidad de pesetas (en 
letra), y acepta las condiciones facul
tativas y económicas del pliego de 
subasta. 

Fecha y firma del proponenle. 
(Núm. 810) (E.—140) 

VILLAVICIOSA DE- ODON 
Formado y aprobada por el Ayun

tamiento de esta villa el padrón mu
nicipal para la cobranza del arbitrio 
dé inquilinato de esta localidad para 
el corriente año de 1932, queda el 
mismo expuesto al público en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento y 
por plazo de diez días hábiles para 
oír reclamaciones, ad virtiéndose a los 
interesados q:e. pasado el expresado 
plazo, no se admitirá ninguna de las 
que se presenten. 

Villaviciosa de Odón, 10 de mar
zo de 1932.—1-1 Secretario, (Fir
mado) . 

TRIBUNAL PROVINCIAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINIS

TRATIVO 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Gregorio Blanco Fermose!, se ha in- j 
terpuesto un recurso sobre revoca-

' ción de acuerdo del Avuntamiento 

de Caravana, que d^si^nó para Se
cretarlo del mismo a don Victorio 
Gómez FernAnjde?. A13JUV 

Madrid, 4 de marzo de [Q¿j,— K| 
Oficial de Sala, Ledo. Enrique To
rres. 

(Núm. 784) 

El Procurador don Ignacio Coru
jo y Lope/ Villamil, en representa
ción del Ayuntamiento de Canillas, 
ha acudido ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, en soli
citud de que se revoque un acuerdo 
adoptad*» por el Pleno del Avunta
miento de Canillas, de 31 de mavo 
de 1921), por el que se accedió a pa
gar a don Mariano Merino Manso la 
cantidad de 17.819 pesetas por la ex
propiación de una parcela de terreno. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Administra
ción. «M> 

Mi'.dnd, g de marzo de ¡032.—Juan 
Mam?»*! Corujo. 

(Núm. 793) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE ADUANAS DE LA PROVIN

CIA DE BADAJOZ 

E D I C T O 

Declarado por esta Administración 
el abandono de una escribanía de 
plata, perteneciente a don Oscar 
Bürmeustér, residente en Madrid, y 
cuyo domicilio se desconoce, se hace 
público por medio de este edicto pa
ra que haga la reclamación oportu
na en el plazo de veinte días, a con
tar de la fecha de esta publicación, 
y de no hacerlo así se procederá a la 
venta del género en pública subasta. 

Badajoz, a 1 de marzo de 1932.— 
El Administrador, (Firmado). 

(Núm. 679) (O.—63) 
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458. Aprobar cuenta rendida por el Ingeniero-Director dei Ser
vicio Agropecuario, acreditando la inversión del libramiento núme
ro 5.788, requiriendo a dicho funcionario para que en lo sucesivo se 
abstenga de satisfacer facturas superiores de cjuintentas pesetas, con 
cargo a sumas libradas a justificar. 

459. Declarar de abono, con cargo a las consignaciones simi
lares del Presupuesto vigente, diferentes servicios de suministros del 
pasado ejercicio, según relación formada por la Intervención de fon
dos y por un total de 47.212,48 pesetas, los cuales, por deficiencia 
de consignación o retraso en la presentación de justificantes, no han 
podido comprenderse como obligaciones de pago pendientes de dicho 
año de 1931. y 

460. Aprobar cuenta rendida por la Delegación provincial del 
Consejo de Trabajo, acreditativa del movimiento de fondos corres
pondiente al cuarto trimestre de 1931. 

461. Aprobar cuenta rendida por la Sección provincial de Ad
ministración local, acreditando la inversión de la consignación para 
material del cuarto trimestre de 1931. 

462. Aprobar cuentas rendidas por la Sección de Vías y Obras 
provinciales, acreditando la inversión de los libramientos números 
'37, 182, 196, 197, 199, 209, 227, 233 y 237, expedidos a justificar, 
con cargo al Presupuesto extraordinario B. de 1928. 

463. Aprobar cuentas rendidas por la Sección de Vías y Obras 
provinciales , acreditando la inversión de los libramientos números 
3- O04, 3-379, 3-382, 3.395, 3*«3>. 3-832, 3-833, 3.834, 3.914, 
3.915, 3.916, 3.974, 2.481, 2.483, 2.945, 4 - i " , 4 - 1 1 2 , 4-151, 4-152, 
4- 264, 4.493, 4.494, 4.496, 4.554, 4.596, 4.724, 4.958 y 5.541, expe
didos, a justificar, para diferentes gastos de dicha Sección. 

464. Quedar enterado de la resolución del Tribunal Económi
co-administrativo provincial, revocan lo el acto administrativo apela
do, estimando en su consecuencia la reclamación interpuesta contra 
el mismo por el Presidente de esta Diputación Provincial y decla
rando que la citada Corporación no está obligada a contribuir por 
industrial por la imprenta de su propiedad establecida en el Hos
pital de San Juan de Dios. 
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441 Desestimar instancia del Ayuntamiento de Carabanchel 
Bajo en solicitud de que se le encargue de formar la matrícula y reali
zar el cobro del impuesto de cédulas personales, toda vez que el ser
vicio esrá contratado por concurso para todos los pueblos de la provin
cia, 

442. Acceder a la petición formulada por el Auxiliar de portería 
don Felipe Otero Gómez, concediéndole un anticipo reintegrable de 
dos pagas en las condiciones establecidas por el Real decreto de 16 de 
diciembre de 1929, y toda vez que presenta la debida justificación de 
la necesidad en que se halla de solicitar el mencionado anticipo. 

443. Quedar enterada con sentimiento del fallecimiento del Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuerpo administrativo provincial, 
don Enrique Tacero Ríos, ocurrido el 26 de febrero. 

444. Que de conformidad con la moción del Vocal Gestor Visi
tador del servicio de Cédulas personales, se concede el carácter de 
fijo en l a s condiciones establecidas en la referida mo
ción y con igual concepto de jornalero que hoy tiene, a los que pres
tan servicio en la Mecanización, don Luis Otero Gómez, don Francis
co Arranz Blanco, don Ezequiel Rocero Vega, don Tomás González 
Ballesta, don Santiago González Vigil de Grado, don Matías Mendía 
Ruiz de Larrinaga y las señoritas Luisa Guillen Pino, Luisa Ramí
rez Domínguez y María del Carmen García Bertrán, con igual remu
neración que actualmente perciben, y a cuyo efecto deberá consignarse 
en presupuesto la dotación correspondiente para el pago de su re
tribución. 

445. Nombrar auxiliar de portería de esta Corporación, con el 
haber anual de 2.000 pesetas, al ex acogido del Hospicio, Luis Fer
nando Rafael de Parla. 

446. Nombrar en propiedad para ocupar una plaza de Auxiliar 
de portería, que desempeña interinamente en el Hospital provincial, 
con el haber anual de 2.otx> pesetas, a Angel Cuenca Romero. 

447. Estimar la instancia de José Rubio Fayos, acogido y pen
sionado por la Corporación en los Asilos de El Pardo, nombrándole 
temporero^ y para el pago de cuyos haberes o jornales se habi'itará 
el oportuno crédito por la Intervención de fondos. 



TRIBUNAL ECONOMICO -A D-
MINI8TRATIVO DE LA PRO

VINCIA DE MADRID 

El Tribunal Económico-adminis
trativo central, en 16 de febrero de 
1032, ha dictado, a virtud de instan
cia de la Sociedad M . Moran y Com
pañía solicitand o condonación de 
multa impuesta en expediente segui
do por faltas cometidas en la tribu
tación por la tarifa primera de Utili
dades y ejercicios de 1023 a 1925, 
acuerdo cuya parte dispositiva dice 
así: 

«Este Tribunal Económico-admi
nistrativo central, en sesión del día 
de hoy, acuerda declarar improce
dente la solicitud de condonación de 
multa formulada por la Sociedad Mo
ran y Compañía. 
rán y Compañía.—El Secretario del 
Tribunal, Pedro Redondo. 

(Núm. 825) 

Dirección genera! de Seguridad 

Secretaría.—Establecí m ie ntos 
Con esta fecha se eleva al Ministe

rio de la Gobernación recurso de al
zada interpuesto por don Blas Gil 
Rodrigo, dueño del bar «La Caroli
na»., sito en la calle de Fray Luis de 
León,número 9, contra providencia 
de esta Dirección General, fecha 27 
del pasado, imponiendo la multa de 
25 pesetas por contravenir lo dispues
to sobre actuación de artistas en es
tablecimientos públicos. 

Lo que, en cumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento de Procedi
miento administrativo de 22 de abril 
de 1890, se hace público por medio 
ile este B O L E T Í N O F I C I A L . 

Madrid, 12 de marzo de 1932.—El 
Director general, P. A . , El Jefe Su
perior interino, Enrique Maqueda. 

ORDENACION DE PAGOS DE 
LA CAJA GENERAL DE 

. DEPOSITOS 

Habiéndose padecido error en el 
anuncio inserto en este periódico ofi
cial correspondiente al día 29 de ene
ro último, relativo al extravío de un 
resguardo de la Caja general de De
pósitos del constituido por don Gas
par Coll Cali ico, Gerente de Made
ras Coll Yiader, S. A., consignando 
en dicho anuncio como número de 
entrada del depé>sito el 299.220, en 
lugar del que correspondía, o sea el 
400.220, se publica el presente anun
cio para que así se considere recti
ficado dicho error. 

Madrid, 29 de febrero de 1932.— 
El Ordenador de pagos, Emilio Ye-
la Hidalgo. 

(Núm. 677) 

• m&—•—t§m • 
SOCIEDAD GENERAL DE EDI
FICACIONES URBANAS, S. A. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los Estatutos sociales, se convoca 
a Junta general ordinaria de accio
nistas de esta Sociedad para el día 
treinta y uno de marzo actual, a las 
once de la mañana, en su domicilio 
social de Madrid, carretera de Cha
martín, número cuatro, entresuelo; 
debiendo tratarse en esta reunión de 
los asuntos siguientes: lectura y 
aprobación, si procede, del acta an
terior ; lectura y aprobación, si pro
cede, de la .Memoria y Balance de la 
Sociedad, correspondientes al ejerci
cio anterior ; y nombramiento de los 
Consejeros que tengan que cubrir 
las vacantes reglamentarias de los 
que corresponde cesar. 

Para asistir a esta Junta de Accio
nistas es preciso depositar en la Se
cretaría de esta Sociedad, en su do
micilio social de Madrid, o en la ofi
cina de Barcelona, Rambla de Estu

dios, número uno, tercero, cualquier 
día laborable, de diez a doce y de 
dieciséis a dieciocho, por lo menos 
con dos días de anticipación, diez ac
ciones de la misma o resguardo de 
ellas. 

Madrid, quince de marzo de mil 
novecientos treinta y dos.—El Se
cretario general, Antonio Hermo-
silia. 

(A.—665) 

JURADO MIXTO DE VAQUE
RIAS Y- DESPACHOS DE 

LECHE DE MADRID 

Por pacto celebrado el diecinueve 
de febrero del año corriente en el 
Ministerio de Trabajo y Previsión, 
entre la representación patronal y 
obrera del gremio de vaquerías de 
Madrid, aprobado por el pleno del 
Jurado mixto de veintinueve de fe
brero último, se establecen con ca
rácter provisional unas bases com
plementarias al convenio norma de 
veintiuno de enero de mil novecien
tos treinta y uno. Los impresos con 
las bases se facilitarán en el domici
lio social del Jurado mixto, Conde de 
Xiquena, diez, de cuatro a siete, pa
ra conocimiento de los interesados. 
El Presidente, Luis Rravo Vi 11a-
sante. 

(A.—664) 

La Eléctrica del Segura 
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Sociedad, se con
voca a los señores accionista de la 
misma a Junta general ordinaria, que 
se celebrará a las once horas del día 
30 del actual en su domicilio, Anto
nio Maura, dieciocho, de esta villa. 

Madrid, quince de marzo de mil 
novecientos treinta y dos.—El Se
cretario, E. Martínez. 

(A.-650) ] 

JURADO MIXTO D E INDU$. 
TRIAS QUIMICAS DE MADRID 

Aprobadas por la correspondient 
sección las Bases para los contratos 
de trabajo en la industria de Fabrica 
ción de papel y cartón, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría (Santa Ca 
talina, 12), durante diez días siguien 
tes a la publicación de este anuncio 
según lo prevenido en el artículo 29 
de la Ley orgánica de Jurados Mla
tos de 27 de noviembre último (Gace 
ta del 28). 

Madrid, catorce 
novecientos treinta 

de marzo de mil 
y dos. 

El Presidente, 
Firmado. 

(A.—661) 

MONTE DE PIEDAD Y 
DE AHORROS 

CAJA 

Solicitado duplicado de la libret 
de imposición número 108.944, 
nombre de doña Carmen Carretero 
Romero, se anuncia será expedido 
anulándose la libreta primitiva, si en 
el plazo de quince días, desde esta 
inserción, no hay reclamación en con
trario. 

Madrid, 15 de marzo de 1932.—El 
Jefe de la Caja, Orosio María Cha
morro. (A.—651) 

O R I A Y G A L I N D E Z f 

I JOYERÍA Y PLATERIA 
% CLAVEL, 1 
I V CARRERA DE SAN JERONIMO, i 

1 M A D R I D 

JULIAN VEGUILLAS 
Compra-venta de alhajas, ropas 

y efectos 
Leganitos, 1 Clavel, 13 

Imprenta Provincial. — Doctor Es
querro, 70.—Teléfono 53202. 

74 C O M I S I Ó N G E S T O R A 

448. Desestimar instancia de Vicente Cepeda López, vecino de 
Pinto, en la que solicita plaza de temporero o auxiliar. 

449. Que como resultado de la promulgación de la Ley inserta 
e n la Gaceta de Madrid de 17 del actual, por la que queda derogado en 
todas sus partes el Decreto de 6 de septiembre de 1925, por el que se 
creaba la Junta Cal i fi cadora de aspirantes a destinos públicos, se es
tablece como norma para la provisión de destinos en la Corporación, 
que las vacantes de personal de cargos especiales, de carácter técnico, 
facultativos, técnicos y administrativos, se proveerán en la forma re
glamentaria ; los especiales que no requieran la posesión de título, 
pero sí conocimientos característicos y determinados para su desem
peño, se cubrirán con personal que acredite y demuestre dichos cono
cimientos; los subalternos, habrán de reunir las condiciones de edad, 
talla y cultura general, que se fijan y determinan en el respectivo Re
glamento y los de peones camineros, entre individuos que tengan las 
condiciones que determina el Reglamento para el servicio de los 
mismos. 

450. Que de conformidad con lo acordado por la Corporación en 
13 de febrero último y con la propuesta de los respectivos Visitado
res, se designe, en la forma y condiciones fijadas por el mencionado 
acuerdo, para desempeñar el servicio de prácticas taquimecanográficas 
en las oficinas centrales, a las siguientes acogidas de la Beneficencia : 
Colegio de la Paz : Amalia Alvarez Fernández, Lorenza Sanz Barbe
ro, Ana María Díaz Fernández, Natividad Librero Castillo, María 
Moreno Atero y Carmen Somolinos Tajuelo. Colegio de las Merce
des : Amalia Rojas Serrano, María Chana Ramos, Martina Sepúlve-
da Herránz, Joaquina Royo Ramírez, Carmen del Alamo Alvarez y 
Valentina Domingo Toba, que empezarán a prestar servicio a partir 
de la fecha del presente acuerdo. 

451. Aprobar las nóminas de estancias causadas durante el 
mes de enero de 1932, por los menores naturales de esta provincia, 
sujetos a la jurisdicción del Tribunal Tutelar de Madrid, declarando 
de abono su importe de 1.504,50 pesetas, con cargo a la correspon
diente consignación del Presupuesto. 

452. De conformidad con el informe del letrado de la Benefi
cencia provincial y aceptando la propuesta de las señoras doña 
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Rufina y doña Eugenia Raval. condueña-, de la mitad proindiviso 
con el Hospital provincial, de las casa.-, de las calles de San Marcos, 
número 29, y Segovia número 37, procedentes del legado de doña 
Antonia Díaz Rebentún, se acuerda: Designar para administrar las 
mencionadas fincas, con la inspección de las dichas señoras Raval, 
al Depositario de fondos provinciales, sin que éstas tengan que abo
nar tanto alguno como premio de administración ; a cuvo efecto se 
pondrá de acuerdo con las copropietarias para hacerse cargo de la 
administración que se le confiere, y rindiendo cuentas de su gestión 
en igual forma que lo viene efectuando con las demás fincas a su 
cargo, de la propiedad de la Beneficencia provincial. 

453. Aprobar la distribución de fondos para el presente mes de 
Marzo. 

454. Desestimar por carecer de consignación adecuada, instan
cia dt la Asociación Española Esperantista, interesando subvención 
con cargo a fondos provinciales. 

455. Que en armonía con el acuerdo de la Comisión gestora, de 
18 de febrero último, se incluya dotación, por la Comisión de Presu
puestos, en el capítulo correspondiente y en el presupuesto general 
que ha de lorrnarse con efectos desde primero de Abril próximo, para 
remuneración de 12 Taqui-mecanógrafas procedentes del Colegio de 
la Paz y de la* Mercedes, con arreglo a los términos del expresado 
acuerdo, y a devengar desde la fecha en que comiencen a prestar ser
vicios en la-, oficinas centrales. 

456. Apiobar propuesta de la Intervención suplementando en 
1.542.78 pesetas, la consignación del Capítulo VI, art0 i°, para retri
bución del personal que presta servicio en horas de tarde en la In
tervención de fondos, cuyo suplemento se entenderá obtenido del 
sobrante inicial del presupuesto trimestral vigente. 

457. Declarar de abono cinco facturas de la Casa P. Uriarte, 
por importe total de 6.641 pesetas, y por instrumental quirúrgico y 
material de cura suministrado en el pasado mes de enero, requirien
do a todos los Establecimientos provinciales, para que, bajo ningún 
pretexto, ni siquiera a título de urgencia, dejen incumplida la base 
24/ del Presupuesto, respecto de suministros cuya cuantía exceda de 
pesetas 2.000. 


